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Gerencia de Compras y Contrataciones 

 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO COMPRA MENOR 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DISEÑO PARA LA MUDANZA DEL EDIFICIO DE LAS 

CORTES DE APELACIÓN DEL DISTRITO NACIONAL 

 

Referencia: CSM-2022-025 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 2, del Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo 

del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los veinticinco (25) días del mes de febrero año 2022; se reúnen los Órganos Administrativos competentes 

para decidir y aprobar el proceso de compra menor de referencia No. CSM-2022-025, a fin de decidir sobre 

lo siguiente:  

 

ÚNICO: Declarar desierto el Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-025, convocado 

para la contratación de servicio de diseño para la mudanza del edificio de las cortes de apelación 

del Distrito Nacional. 

 

POR CUANTO: La Dirección de Infraestructura Física del Consejo del Poder Judicial, solicitó mediante el 

Formulario de Requerimiento de Servicios No. 2022-009 de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintidós 

(2022), la contratación de servicio de diseño para la mudanza del edificio de las Cortes de Apelación del 

Distrito Nacional, por un monto estimado de RD$2,000,000.00. 

 

POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder Judicial, emitió la 

Certificación de Disponibilidad Financiera No. DPF-OF-000077-2022 de fecha veinticinco (25) de enero de 

dos mil veintidós (2022), por un monto de RD$2,000,000.00, para la contratación de que se trata.  

 

POR CUANTO: Que el día diez (10) de enero de dos mil veintidós (2022), la Gerencia de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial, realizó un llamado público y abierto a través del portal 

www.poderjudicial.gob.do, e invitaciones vía correo electrónico institucional a doce (12) empresas, a saber: 

 

No.  PROVEEDOR  RNC  CORREOS    RESPUESTA  

1  Consthera, SRL  
130922039  

  

licitaciones@consthera.com / 

consthera@yahoo.com  
  No presentó oferta  

2  Yellow Ingenieros & Arquitectos, SRL  130793131  info@yellow-ia.com    No presentó oferta  

3  
Ingenieros Contructores Asociados 

(ICAS), SRL  
101502975  

sguillen@icas.com.do /  

brahim@icas.com.do   
No presentó oferta  

4  Serd-Net SRL  131031021  wirber@hotmail.es    No presentó oferta  

5  Novatronik, SRL  132129301  petranovas20@gmail.com    No presentó oferta  

6  Dita Services SRL  131761569  msanchez@dita.com.do  No presentó oferta  

7  Santa pimentel de Batista  06800049634  
arquitopordconstructora@gmail.com / 

arq.santapimenteldeb@gmail.com  
No presentó oferta  

8  Buiteco, EIRL  130667454  eddyperalta@hotmail.com  No presentó oferta  

9  Cemet, SRL  132109813  rafael.rivera@cemet.com.do  
No presentó oferta  

  

10  
Sanchte Construction And Building, 

SRL  
131267246  sanchteconstructions@gmail.com  

No presentó oferta  

  

11  Nu Energy SRL  130870381  
carlos.aquino@nuenergy.com.do / 

carlos_aquino99@gmail.com  

No presentó oferta  

  

12  Sarmiento Mojica Engineering, EIRL  131027598  salmientomeng@gmail.com  
No presentó oferta  
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POR CUANTO: En fecha once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), se procedió a solicitarle a los 

invitados confirmación de interés en el proceso y se les recordó la fecha de la visita opcional y fecha de 

recepción de oferta.  

 

 
 

POR CUANTO: En fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), se realizó una visita para 

levantamiento técnico de asistencia opcional, en la que asistieron los siguientes proveedores interesados: 

 

 
 

No.  PROVEEDOR  RNC  

1  SANTA PIMENTEL DE LOS SANTOS 06800049634   

2  ARQUI&TOPO RD CONSTRUCTORA SRL 132240502 

3  INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS (ICAS), SRL 101502975  

 

POR CUANTO: En fecha quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) durante el plazo para realizar 
consultas por parte de los interesados establecido en el cronograma, uno de los proveedores interesados 

envío la siguiente consulta: 
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POR CUANTO: En fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) durante el plazo para emitir 

respuesta, mediante circulares o enmiendas establecido en el cronograma, la Gerencia de Compras y 

Contrataciones emitió la Circular Núm. 01 de Preguntas y Respuestas a todos los invitados e interesados en 

participar en el proceso.  

 

 
 

 

POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes interesados, fue 

establecida hasta el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) hasta las 2:00 p.m., durante dicho 

plazo no se recibieron ofertas. 

 

POR CUANTO: No se recibió ninguna oferta correspondiente al procedimiento de Compra Menor No. 

CSM-2022-025, convocado para la contratación de servicio de diseño para la mudanza del edificio de las 

Cortes de Apelación del Distrito Nacional, en plazo de recepción de oferta establecido desde el jueves diez 

(10) de febrero de dos mil veintidós (2022) hasta el viernes dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) hasta las 2:00 p.m., la Gerencia de Compras y Contrataciones consultó a los invitados sobre el motivo 

de no presentar oferta, y se obtuvieron las siguientes respuestas: 
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POR CUANTO: El artículo 66 del citado Reglamento indica que: “Se procederá declarar desierto el 

proceso, mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren ofertas; 2. Si ninguna 

de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si completada la 

evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento de un contratista 

u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa evaluación las propuestas presentadas por los demás 

oferentes según el orden de lugares ocupados”, en consecuencia, procede a declarar desierto el 

procedimiento, debido a que durante el plazo establecido para la recepción de ofertas no se recibieron.  
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VISTO: El Formulario de Requerimientos de Servicios No. 2022-009 de fecha veinte (20) de enero de dos 

mil veintidós (2022), la contratación de servicio de diseño para la mudanza del edificio de las cortes de 

apelación del Distrito Nacional, por un monto estimado de RD$2,000,000.00. 

 

VISTA: La Certificación de Disponibilidad Financiera No. DPF-OF-000077-2022 de fecha veinticinco (25) 

de enero de dos mil veintidós (2022), por un monto de RD$2,000,000.00, para la contratación de que se trata. 

 

VISTOS: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-025. 

 

VISTO: El correo de confirmación de interés a participar en el proceso y recordatorio de fecha de entrega 

de ofertas de fecha quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El registro de asistencia de la visita técnica opcional de fecha catorce (14) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

VISTO: La consulta realizada por parte de un proveedor interesado de fecha quince (15) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). 

 

VISTO: La Circular Núm. 01 de Preguntas y Respuestas enviada a todos los invitados e interesados en 

participar en el proceso, de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTOS: Los correos de los proveedores indicando el motivo por el cual no presentaron propuesta, de fecha 

dieciocho (18), veintidós (22) y veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el debido 

proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo referente a la 

convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta; 

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de compra menor de referencia CSM-2022-025, 

convocado para la contratación de servicio de diseño para la mudanza del edificio de las Cortes de Apelación 

del Distrito Nacional, debido a que en el plazo establecido para la recepción de ofertas no fue recibida 

ninguna propuesta. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente acta en el portal institucional www.poderjudicial.gob.do. 

 

TERCERO: DEVOLVER el requerimiento al área solicitante con el fin de que verifiquen las oportunidades 

de mejora de las especificaciones técnicas suministradas. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día veinticinco (25) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Firmada por: Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 

gerente de Compras y Contrataciones.     

 


